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Tabla 2. Distribución cooperativas activas y principales 
magnitudes económicas por provincias en Castilla-La Mancha, 
2019

Cooperativas Total empresas Empleo (miles 
personas) PIB(1) (miles €)

Total % Total % Total % Total %

Albacete 316 26,8 26.275 20,5 145,2 18,5 7.762.548 19,4

Ciudad Real 236 20,1 30.790 24,0 180,8 23,0 10.391.326 26,0

Cuenca 216 18,4 13.704 10,7 76,2 9,7 4.552.502 11,4

Guadalajara 34 2,9 13.376 10,4 113,2 14,4 4.846.946 12,1

Toledo 375 31,9 43.961 34,3 270,7 34,4 12.360.668 31,0

Total CLM 1.177 100,0 128.106 100,0 786,0 100,0 39.913.990 100,0

(1) Datos 2017.
FUENTE: Elaboración propia a partir del DIRCE (INE, 2019b); EPA (2020) y Contabilidad Regional de 
España (2019).

Si tenemos en cuenta la distribución de cooperativas atendiendo al tamaño del 
municipio en el que están ubicadas, podemos corroborar el arraigo de la forma coo-
perativa en las zonas rurales61 y en municipios de reducida dimensión62; así como su 
papel como agentes de vertebración, dinamización productiva, sostenibilidad y arrai-
go de la población al territorio en este tipo de zonas desfavorecidas y escasamente 
pobladas. Más de un 60% de las cooperativas de Castilla-La Mancha se encuentran 
en zonas rurales (menos de 10.000 hab.), destacando Cuenca y Toledo como las pro-
vincias donde dicha concentración es todavía más elevada (en torno al 90% y 73%, 
respectivamente) (Tabla 3). Si consideramos los municipios escasamente poblados 
(menos de 2.000 hab.), Cuenca sigue siendo la provincia en la que se localizan más 
del 60% de sus cooperativas, mientras que para el resto de provincias de la región, 
las cooperativas en municipios escasamente poblados representan aproximadamen-
te entre la cuarta y un poco menos de la quinta parte del total de cooperativas de 
cada una de estas provincias (Tabla 4). Además, en Castilla-Mancha y en todas sus 
provincias, la concentración de cooperativas en zonas rurales, a excepción de Guada-
lajara, y de reducida dimensión es superior al de la concentración de la población en 

61. Si bien no existe un consenso a nivel internacional para definir el medio rural, en España se estable-
ce habitualmente el límite de lo rural como los municipios menores de 10.000 habitantes (Camarero, L. 
(coord.), 2009, pág. 11).
62. Municipios de menos de 2.000 habitantes o zonas predominantemente rurales (MARM, 2009).
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